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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

5486.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DISCURSO
. LUDO ‘ .

POR SU MAJESTAD LA REINA 
en el acto solemne de abrirse las Cortes 

del reino el 27 de diciembre de 1867.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

Al ver de nuevo reunidas legal y 
pacíficamente en derredor mió las 
Cortes de la Nación, y al considerar 
las varias.y muchas veces peligrosas 
vicisiludes de mi Reinado, no puedo 
menos de dar gracias ¿ la Divina 
Providencia, que de tantos azares ha 
querido defendernos, y á las nobles 
poblaciones que representáis, sin cu
ya adhesión me hubiera sido impo
sible cumplir con los altos deberes 
que me imponen de consuno mi na
cimiento, mi conciencia, y las leyes 
fundamentales de la Monarquía.

Uno de los motivos, quizás el mas 
poderoso de mi gratitud, es sin du
da el éxito que ha coronado la po
lítica tan enérgica como previsora 
y prudente adoptada por mi Gobier
no, después de las rebeliones de ene
ro y junio del ano anterior. Recor
dad el susto y la desconfianza que, 
como precursores antes y como con
secuencia después de aquellos aten
tados, se habían difundido en todas 
las clases de la sociedad; las perspec

tivas amenazadoras de nuestra po
lítica interior; la paralización del tra
bajo y de las transacciones indus
triales y mercantiles; los crueles 
apuros de la Hacienda pública; la 
mortal decadencia de nuestro crédi
to. ¿Quién puede negar la certidum
bre de la saludable, trasformacion que 
desde entonces hasta el dia presente 
se ha realizado?

Por virtud de esta mudanza feliz 
Nos ha sido mas fácil mantener y 
aun estrechar las buenas relaciones 
que Nos unen á todas las Potencias 
amigas. Con motivo de los últimos 
y en verdad bien tristes aconteci
mientos de Italia^que han amenaza
do por algunos dias la seguridad de 
los dominios y aun de la persona 
del Padre Santo, España ha podido, 
como en otras ocasiones, usar con 
respecto al Pontificado de la inicia
tiva y tomar la actitud que corres
ponden á una nación eminentemente 
católica, ofreciendo al Emperador de 
los franceses, nuestro amigo y alia
do, los medios de nuestra coopera
ción moral, y los recursos de nues
tras fuerzas en el caso de que se cre
yera necesaria emplearlas en defen
der los legítimos derechos de la san
ta Sede.

Invitado á reunirse en una con
ferencia europea, con el fin de ga
rantizar de un modo estable aquella 
legitimidad, mi Gobierno, interpre
tando fielmente los mas arraigados 
sentimientos de la Nación, no ha 
vacilado en prestarse á una proposi
ción tan satisfactoria.
. La prontitud, el vigor y el acierto 
con que han sido reprimidas las per
turbaciones de que os he hablado 
ántes y que por tal eslremo contris
taron mi espíritu, y la clemencia 
oportuna con que se puso fin en 
brevísimo plazo á la pacificación del 
Reino, han probado muy á lis cla

ras que al votar las leyes y resolu
ciones que se sometieron á vuestros 
debates en la anterior legislatura, 
comprendisteis como buenos espa
ñoles cuáles eran las necesidades mas 
perentorias de la Patria, y cuánto es 
el prestigio del Poder entre nosotros, 
cuando se tiene la firme voluntad 
de defender su acción y su derecho. 
El Gobierno, usando con sobriedad 
de las facultades que le corresponden 
según la ley de orden público, le
vantando el estado de guerra tan 
pronto como creyó que podía hacerlo 
en bien del Estado, y renunciando, 
como renuncia ante las Cortes, el 
ausilio de los poderes eslraordinarios 
de que todavía pudiera considerarse 
en posesión, desvanece victoriosa
mente las injustas desconfianzas de 
que fué objeto por aquellos dias.

El ejército cumplió en tal ocasión, 
como era de esperar, con su deber. 
Encerrándose en los mas rigorosos 
límites de la disciplina militar, dió 
pruebas gloriosas de que sus princi
pios de honor son inquebrantables; 
demostró su filial adhesión á Mi Per
sona; acreditó su fidelidad á las ins
tituciones constitutivas del Reino; y 
nos confirmó en el juicio, que tanto 
el Trono como el País habíamós for
mado, deque con aquellos sentimien
tos' y principios puede contarse re
sueltamente para la defensa del ór-- 
den público, necesidad inevitable de 
todo progreso legítimo, y origen fe
cundo de prosperidad permanente y 
de verdadera gloria.

No merece ménos Nuestra alta es
timación la Marina de guerra, cuyo 
perfeccionamiento ha sido en Mí siem
pre asunto de constante preferencia, 
y que, fiel ásu ilustre fama, ha sos
tenido en mares remotos con la pe
ricia y el heroísmo que todos sabe
mos, el honor de nuestra bandera.

Con sumo placer puedo asegurar 

que las condiciones de la Hacienda 
pública han mejorado notablemente 
durante la interrupción de las tareas 
legislativas.

Planteada la ley que se votó y san
cionó para convertir varias clases de 
deudas sin interés, ha dado casi to
dos los frutos que de ella se espera
ban; siendo de presumir que los po
cos acreedores que hasta ahora se 
han negado á aceptarla, sigan al fin 
la conducta del mayor número, en 
quienes sin duda no han podido mé
nos de influir, por una parle la equi
dad de aquel arreglo, y por otra la 
resolución incontrastable de no alte
rar sus disposiciones.

Mi gobierno ha creído de todo 
punto conveneinle y hasta necesario, 
que el país diera con varonil empuje 
razón de sí mismo, demostrando que 
posee no solo los medios que ha me
nester para asentar sobre sólida fun
dación el crédito del Estado, sino 
también la inteligencia y el patrio
tismo, indispensables para el mas 
fructuoso aprovechamiento de sus 
recursos. La suscricion á la'segunda 
série de billetes hipotecarios ha des
cubierto con claridad que la nación 
puede prestarse á sí misma en la 
cuantía que demanden sus urgencias. 
El gobierno espera que los precios 
de los valores de la deuda pública 
vayan con esto elevándose en pro
porción natural y justa, contribu
yendo á alzar también el valor de la 
propiedad inmueble; y á la vez se 
lisonjea con la justa persuaden de 
que el pago de las multiplicadas obli
gaciones que de atrás pesaban sobre 
el Tesoro, concurra eficazmente á 
aumentar la producción de las con
tribuciones indirectas.

Con este acrecentamiento en los 
tributos, y por medio de constantes 
y bien estudiadas disminuciones en 
todos los gastos que sean suscepti-
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bles de rebaja, se acercará la hora 
en que resulten realmente nivelados 
los presupuestos. Al presentaros den
tro de breves dias los relativos ai año 
económico de 1868 á 1869, vereis 
la perseverancia con que, no sola
mente en alguno, sino en todos los 
ramos de la administración pública, 
se ha esforzado mi gobierno para 
conseguir aquel gran resultado. Uno 
de los propósitos principales de su 
política es no cejar un ápice en tan 
importante tarea.

También ocupareis vuestra delibe
ración en el examen de un proyecto 
de ley sobre caducidad de créditos, 
dirigido á facilitar la liquidación de 
la deuda pública; y del mismo modo, 
cuando llegue la ocasión oportuna, 
os serán presentados algunos mas 
sobre otras cuestiones económicas de 
no menor impnrhmcia,

Asegundo el órden público, res
tablecido en su justo alcance el po
der de la autoridad, y habiendo lo
grado, como he dicho, notable me
jora en las condiciones de la Hacienda 
y del crédito de la nación, tiempo 
es de consolidar esta obra, apartando 
nuestra atención de aquellas cues
tiones en donde se alimentan los ím
petus inmoderados de los partidos y 
tienen por lo común origen todas las 
perturbaciones. Apliquemos nuestro 
afan al alivio de las desdichas pú
blicas, al perfeccionamiento de nues
tra administración, y á desenvolver 
y acrecentar nuestros intereses de 
todo lináge. De mucho sirve la de
fensa victoriosa del órden social; na
da valdría, sin embargo, si no se ga
rantizase ^sólidamente su conserva
ción en lo futuro.

Dominado por esta reflexión, mi 
gobierno os propondrá varios pro
yectos de ley relativos á los mas al
tos intereses morales y religiosos.

No ignoráis que hace tiempo se 
está preparando una importante re
forma del Código penal, que en su 
dia será presentada á las Cortes. . 
Miéntras tanto, entre los primeros 
trabajos que se han de sujetar á vues
tras deliberaciones, vendrán á ocu
paros un proyecto en que se fijan los 
principales fundamentos de la ley or
gánica de tribunales y de la de en
juiciamiento en materia criminal, y 
otro dirigido á prevenir ciertos actos 
punibles, yá establecer para las cau
sas que por su comisión se instruyan, 
un procedimiento abreviado. Por otra 
parle, y con el fin de completar la 
eficacia de esta última legislación, se 
os pedirá por medio de otro proyecto 
sobre el artículo 59 de la ley de ór
den público, una interpretación cuya 
necesidad han demostrado recientes 
esperiencias.

Al mismo tiempo, dando cima á 
las reformas sobre enseñanza pública 
que fueron decretadas el año ante
rior y después aprobadas por las 
Cortes, se os dará á disentir una ley 
sobre instrucción primaria. Para di
fundir el beneficio de esta noble dis
ciplina, se unieron siempre en nues
tro pais la Iglesia y el Estado. Mi 
gobierno desea restablecer y conser
var esta unión, apropiándola á las

necesidades presentes; y sin imponer 
nuevos gravámenes, ántes bien pro
porcionando al mayor número ense
ñanza gratuita, espero organizar y 
estender con gran latitud, afianzando 
á la vez la pureza de la doctrina re
ligiosa y moral, las escuelas públi
cas y privadas.

Dando de esta suerte la unidad 
posible al poder saludable de la jus
ticia, robusteciéndole con entereza, 
y atacando á la par en su generación 
la perversidad que se endurece con 
la ignorancia ó que se origina de 
enseñamientos inmorales y anti-i^li- 
giosos, se restablecerá el respeto á 
las leyes y á las autoridades legíti
mas, y se hará cada dia menos pro
bable la perturbación de la paz pú
blica. No tendrá pequeña parle en 
esta regeneración moral el conoci
miento de algunas disposiciones adop
tadas con toda meditación sobre va
rios negocios eclesiásticos.

El bien que de estos altos planes 
ha de venir no es de realización in
mediata; se necesita que el tiempo 
y un trabajo perseverante lo madu
ren y deduzcan. Entretanto las ne
cesidades de la materia se hacen sen
tir, agravadas por los infortunios in
herentes á la condición del hombre. 
Las crisis que han padecido todas 
las industrias de algún tiempo á esta 
parle, particularmente la agricultura 
por la irregularidad de las eslacio- 
n^ han sido asunto de mi mayor 
cuidado. Por varias dependencias de 
la Administración pública, y muy 
especialmente por la del ministerio 
de Fomento, se han adoptado medi
das prontas y que hasta ahora no 
han déjalo de ser eficaces, á pesar 
de las escaseces del Tesoro, para ali
viar la miseria de los pobres y pro
porcionarles trabajo, así como para 
evitar que la cuestión de subsisten
cias llegue á convertirse en. un con- 
fliclo. Mi gobierno seguirá consa
grando su atención con toda la in
tensidad posible á estos graves con
tratiempos.

Contraída por mis consejeros res
ponsables la voluntaria obligación de 
presentar á las Córles un proyecto 
de ley sobre el modo de entrar y 
ascender en las carreras de emplea
dos civiles, dentro de poco podréis 
examinarlo con la meditación que se 
debe á una medida de tal importan
cia, y que tanto ha de mejorar las 
relaciones entre los poderes públicos. 

! También tendréis ocasión de discutir 
I otro proyecto de ley análogo al an

terior, enderezado á fijar regular
mente el sistema de ascensos, y el 
número de clases que deben consti
tuir una sola escala de actividad en 
la marina de guerra.

El establecimiento de la Guardia 
rural, tan deseada de los propietarios 
campesinos, tan necesaria para las 
poblaciones agriculloras, será por fin, 
con algún otro trabajo ménos ur
gente, materia provechosa de vues
tras deliberaciones. Ha creído mi 
gobierno que debía reformarse la le
gislación volada y sancionada sobre 
este punto en 1866, y á este propó
sito tiene preparado y os leerá muy 

en breve el correspondiente proyecto 
de ley.

Antes de poner fin á eslas pala
bras lehgo que pronunciar algunas 
de profundo dolor, que deseo viva- 
menle se conviertan en dulce con
suelo, con motivo de la invasión 
del cólera en la isla de Cuba, ya casi 
libre de este azote, y mas aun á 
propósito de las calamidades tremen
das que han devastado la isla de Puer
to-Rico y alguna parte de nuestros 
dominios en la Oceanía. Mi gobier
no, valiéndose casi por primera vez 
en cosa de esta importancia del ca
ble eléctrico, que desde hace poco 
y por solicitud del ministerio de Ul- 
Iramar une á nuestra grande Antilla 
con el conlinenlé americano, en él 
momento mismo de tener noticia de 
aquellas desgracias, comunicó las re
soluciones administrativas mas enér
gicas y eficaces para reparar en lo 
posible sus efectos. Se ha iniciado 
ademas, con el fin de aumentar es
tos ausilios, una suscricion nacional," 
á cuyo frente se ha puesto una jun
ta, presidida por el Rey, mi amado 
esposo. Deberes de cuantos habitan 
la metrópoli, procurar á toda costa 
el alivio de los desastres que aflijen 
á las provincias hermanas de la Pe
nínsula allende el Océano. Por lo I 
mismo que caen léjos de nosotros, 
y que por sus condiciones cosmoló
gicas y por el organismo de sus in
dustrias están sujetas á catástrofes 
violentísimas y á grandes crisis, son 
para mi gobierno, y deben ser para 
lodos, objeto de la predilección mas 
cariñosa.

Tal es, señores senadores y dipu
tados, el conjunto de los proyectos 
que á vuestra actividad se presentan 
en esta legislatura. Su fin es afirmar 
de nuevo y desenvolver gradual
mente la política de resistencia franca 
á la revolución, de reorganización 
prudente y á la par incesantes y eco
nómica de la administración pública, 
y de armonía enlre los interes conser
vadores; proclamada en julio de 
1866 por mis consejeros responsa
bles.

Asunto hermoso de admiración 
ofrece un gran pueblo que conserva 
al través de los siglos los caracteres 
esenciales de su individualidad como 
nación, y guarda con perseverante 
empeño la limpieza de la ¡Te heredada 
y el antiguo depósito de su honor y 
de su nombradla, sin negarse con 
todo éso á caminar por los nuevos 
espacios que incesantemente abre la 
Omnipotencia de Dios á la actividad 
del hombre y al logro de sus creci
mientos y de sus prosperidades. In
signe posesión es la de un Monarca 
encargado de regir la gobernación 
del pueblo que en tamaña empresa 
está comprometido; no ménos alta 
la gloria de aquellos que ayudan á 
su príncipe con la energía de su ac
ción, con la virtud de su constancia, 
y con la fiel austeridad de sus con
sejos. Dichosos nosotros si, combi
nando las fuerzas de que respecti
vamente disponemos, tral ajando uno 
y otro dia en la obra que á todo 
trance debemos realizar, llegamos á

merecer el honor imperecedero de 
aquella posición y el envidiable lus
tre de tanta gloria. La Divina Pro
videncia nos concederia entonces la 
mas preciada tal vez de sus merce
des. Volvamos, pues, los ojos del al
ma á quien es causa y Señor de 
lodo, para rogarle que ilumine nues
tro espíritu, bendiga nuestros pro
pósitos, y premiando el ardor y la 
sinceridad de nuestro patriotismo, 

i cumpla al fin nuestras legítimas es- 
I peranzas.»

(Gaceta del 28 de Diciembre.

MINISTERIO DE MARINA.
ESPOSICION A S. M.

SEÑORA:
Circunstancias que no es necesario re

cordar á V. M. influyeron en época lejana 
en el señalamiento de cortos sueldos como 
retribución de los servicios prestados por 
los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos 
de la Armada, y se comprende muy bien y 
se esplica que existieran sobresueldos, gra
tificaciones ó asignaciones que eran, por 
decirlo así, los que completaban la justa 
retribución áque por sus servicios al Esta
do tenían aquellos individuos legítimo de
recho.

Muy léjos del ánimo del Ministro que 
suscribe la idea de escatimar á ningún buen 
servidor del Estado la retribución que le 
corresponda, pues que intimamente con
vencido está de que obrando en esta mate
ria sin un completo estudio de las necesi
dades públicas, es mny fácil perjudicar 
los mismos intereses que se trata de favo
recer. Pero la idea de justicia que debe do
minar en el señalamiento de sueldos de los 
funcionarios públicos le obliga, so pena de 
faltar á tan elevado principio, á someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyec
to, que aunque á primera vista parezca 
lastimar derechos adquiridos, descansa sin 
embargo en la mas rigurosa justicia.

Tres pueden ser, Señora, las situaciones 
en que se enenentren los referidos Jefes y 
Oficiales: bien prestando servicios on la 
mar, bien desempeñando destinos en tier
ra, bien sin ocupación oficial, adscritos á 
algún Departamento.

En este último caso, disposiciones dicta
das por dignos antecesores del que súscrl- 
be, apartándose de las que rigen para otros 
institutos semejantes, conceden á los que 
en él se encuentran el goce del sueldo que 
corresponde al empleo de cada individúo, 
no obstante ser esta situación análoga á la 
que en el ejército se conoce con el nombre 
de reemplazo.

Muy justo es, Señora, que cuando los Je
fes y Oficiales de todos los cuerpos de' la 
Armada son llamados á prestar servicios en 
la mar, disfruten de ventajas relativamen
te á cualquiera otra situación en que por 
la índole de su instituto puedan encontrar
se. Desconocer esto seria tanto como hacer 
de peor condición á los que precisamente 
por su pericia, por su valor, por sus bue
nos antecedentes merecen de S. M. la con
fianza de dotar los buques que enarbolan
do el pabellón nacional y representando los 
intereses de la patria son destinados á re
correr los mares, esponiéndOse á los ries
gos inherentes ála navpgacion. Creería el 
Ministro qua suscribe lastimar respetabilí
simos derechos si intentara suprimir las
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asignaciones que disfruten los gefes y ofi
ciales embarcados sin aumentar su sueldo 
al propio tiempo, subsanando lo que eq Ja 
rectitud de sus principios babriade consi
derar, hecho dé otro modo, como notoria in
justicia.

Pero no existen causas iguales, ni aun 
semejantes, para conservar sin perjuicio de 
los públicos intereses todos los sobresueldos, 
gratificaciones ó asignaciones que las dis
posiciones vigentes conceden á los que de
sempeñan destinos en tierra. Los mezqui
nos sueldos que en uu tiempo disfrutaron se 
han aumentado desde entonces hasta llegar 
al fin á equipararse completamente a los 
de las clases análogas én el ejército: y 
V. M. comprende que desde este instante 
debieron cesar gratificaciones que dejaron 
de tener el fundamento én que en otra épo
ca descansaban. Desde este punto de vista, 
el Ministro de Marina juzga un deber de 
su parte proponer á V. M. la supresión de 
la tarifa 3.a que acompaña á la Real orden 
de 5 de Noviembre de 1866; la cual, aun
que dictada con el loable objeto de dar sen
cillez en la forma al presupuesto de Marina 
es la verdad que encierra una disposición 
que el Ministro que se dirige á V. M. no 
puede aceptar, pues que por ella se esta
blece que desapareciendo ol nombre de gra
tificaciones se acumule sin embargo el im
porte de cada una de ellas al sueldo del 
empleo á que hasta entonces había figura
do asignada: supresión de nombre, no real 
y verdadera en su casi totalidad, que es la 
que el actual Ministro de Marina considera 
absoluíamenlo indispensable.

Esta medida, qne descansa en principios 
de justicia y de buena administración, pro
porcionará al Tesoro una economía de 
153,600 escudos, sin que pór ella el servi
cio público haya de resentirse lo mas míni
mo, que es el fin constante á que aspira el 
que, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,'tiene la 'honra de'someterá la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. .

Madrid 27 de Noviembre de 1867.=Se- 
ñora:=A L. R. P. de V. M.=Martin Reída.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con mi 
Conséjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan suprimidos, con 

la sola escepcion de los que comprende la 
unida nota, todos los sobresueldos, asig
naciones y gratificaciones que sobre el suel
do del empleo disfruten los Jefes, Oficia
les y cualesquiera otros individuos de los 
cuerpos, institutos y establecimientos de la 
Armada que ya en la Península, ya en Ul
tramar, sirvan destinos en tierra.

Art. 2. ° Queda suprimido el abono 
del suplemento de sueldo que actualmente 
disfrutan las primeras mitades de las cla
ses que constituyen el cuerpo de Sanidad de 
la Armada.

Art. 3. ° Las disposiciones del presen
te decreto comenzarán á regir desde l.°de 
Enero de 1868.

Art. 4. ° Quedan derogadas todas las 
órdenes, reglamentos y disposiciones ante
riores que seopongau á las contenidas en 
este decreto.

Dado en Palacio á veinte y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y sie.- 
le.—Está rubricado d-'la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Mailin Rebla.

(Gacela del 5 de Diciembre.')

Nfim. 9»42. '
GOBIERNO DE LA PROVECIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Según telegrama que me ha dirigido el 
E. S. Ministro de la Gobernación, espe
dido ¿las o y 15 minutos de la tarde del 
dia 27 del corriente mes; acababa de ve
rificarse en medio de la mas completa tran
quilidad y con la solemnidad que estaba 
anunciada la apertura de las Cortes. S. M. 
la Reina tanto á su llegada al palacio del 
Congreso como dorante la lectura del dis
curso, al final y á su salida de dicho pala
cio, fué repetidas veces aclamada estraor- 
dinariamente. La concurrencia en el Con
greso y en el tránsito de la carrera que 
S. M. recorría fué inmensa.

Lo que se hace saber por medio de es
te periódico á los leales habitantes de esta 
provincia para su conocimiento. Palma 30 
de Diciembre de 1867.=Cárlos de Previa.

Núm. 9945.
Indeterminado. = Según comunicación 

que he recibido del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza, queda 
libre el tránsito por la puerta de Ataraza
nas desde L ° de Enero próximo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial de la provincia para la debida 
publicidad. Palma 28 Diciembre 1867.— 
Cárlos de Bravia.

Núm. 9944.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

ds la Audiencia territorial de Mallorca.

El Escmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia con fecha 16 del corriente dice al se- 
fiur Regente de esta Audiencia lo que si
gue:

«Enterada la Reina (Q. D, G.) de una 
instancia de don Severiano Borlas y Ro
dríguez notario que fué de la villa de la 
Guardia, en solicilnd de que se declare 
que los escribanos y notarios que han re- 
nnneiado sus oficios están comprendidos en 
la disposición primera de la Real orden de 
2 de Noviembre último, y pueden en su 
consecuencia ser nombrados secretarios de 
Juzgados de paz, teniendo en cuenta que 
el objeto de dicha Real orden es que es
tos tengan la aptitud y conocimientos ne
cesarios para el desempeño de las funcio
nes que han de ejercer; y considerando 
que aquella aptitud está suficientemente 
probada con el hecho de ejercer ó haber 
ejercido oficio de fe pública; S. M. ha te
nido á bien disponer que lodos los que se 
hallen en este caso y renuncien el ejerci
cio, se encuentran comprendidos en la dis
posición primera de la Rea! orden de 2 de 
Noviembre último podiendo ser nombra
dos secretarios de Juzgados de paz.u
| el espresado Sr. Regente ha acorda

do que se publique por medio del Boletín 
oficial de esta provincia para su cumpli
miento. Palma 24 de Diciembre de 1867. 
=Antonio R. Messa. '

Núm. 9945.
Debiendo proveerse las notarías que.se 

hallan vacantes en esta ciudad y en la villa 
de Porreras por fallecimiento de don Pe
dro José Boned y don Bernardo Vicens, 
ha dispuesto el Sr. Regente de esta au
diencia en cumplimiento de lo mandado en 
Reales órdenes de 19 del actual, que se 
anuncien por medio del Boletin oficial de 
esta provincia á los efectos prevenidos en 
los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 del real 
decreto de 28de Diciembre de 1866. Pal
ma 24 de Diciembre de 1867.=Antonio 
R. Messe.

IVúm. 9946.
JUZGALO DE GUERRA 

de las Baleares.
En los autos ejecutivos que se siguen 

en el Juzgado de Guerra de esta Capitanía 
general y oficio de mi cargo, promovidos 
por parte de doña Ricarda Rorja como via
da de D. Francisco Fuentes y tutora y cu
radora de su hija doña María de Regla 
Fuentes y Rorja contra los herederos de 
D. Pedro Antonio Masuly vecinos de Madrid, 
sobre pago de once mil doscientos veinte y 
ocho reales veinte y siete maravedís, ó sean 
mil ciento veinte y dos escudos ochocientas 
setenta milésimas, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, se ha pro

! nunciado la sentencia de remate del tenor 
siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Palma de 
Mallorca á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y siete. El Escmo. se
ñor D. José García de Paredes y Losada, 
Mariscal de campo de los Ejércitos nacio
nales Capitán general de las islas Ralea
res: habiedo visto estos autos y

Resultando: que D. Francisco Fuentes 
Administrador subalterno que fué de fincas 
del Estado en el partido de San Lucar de 
Rarrameda, constituyó para el desempeño 
de su cargo la fianza de doce mil reales ve
llón en poder de D. Pedro Antonio Masuty, 
Administrador principal que era de Rienes 
nacionales de la provincia de Cádiz, otor
gándose la correspondiente escritura públi
ca en veinte y cuatro de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y tres ante el Escriba
no del número de la referida ciudad don 
Ramón Saenz.

Resultando: que en ese documento pú
blico, después de obligarse el Fuentes al 
exacto desempeño de su destino, se obligó 
por su parle. D. Pedro Antonio Masuty á de
volver á aquel la citada fianza, luego que 
por cualquier causa cesara en la Adminis
tración subalterna del partido de San Lu
car de Rarrameda y no le resultare respon
sabilidad alguna, ni por sus cuentas, ni por 
otra circunstancia relativa al desempeño 
de su encargo.

Resultando: que ocurrido el fallecimien
to de D. Francisco Fuentes en primero de 

Abril de 1851, no ha aparecido ningún des- 
cubieilo por razfon dé su cometido, según 
consta de ■ las certificaciones fólbs tres 
vuelto y ciento y quince demostrándose por 
esta última que las cuentas de D. Pedro An
tonio Masuty como Administrador princi
pal que fué de Bienes nacionales de la pro 
vincia de Cádiz correspondientes á la épo
ca desde diez y seis do Junio de mil ocho
cientos cuarenta y tres hasta el ocho de Se
tiembre de mil ochocientos cuarenta y siete, 
se fallaron absoluloi ¡ámente por el Tribu
nal de cuentas del reino declarando libro 
de toda responsabilidad á- dicho Adminis
trador por los conceptos y época espresa- 
dos.

Resultando que dados estos anteceden
tes y debiendo cesar' por lo tanto el mo
tivo de la retención hecha en la fianza de 
Fqentes, la viuda de este como tutora y 
curadora de su menor hija doña María de 
Regla dedujo la demanda origen de esto^ 
autos, reclamando la suma de 11 mil dos
cientos veinte y ocho reales veinte y siete 
maravedises por tener ya percibida la di
ferencia hasta las doce mil que había im
portado la fianza.

Resultando que con tales méritos se des
pachó ejecución contra los herederos de 
don Pedro Antonio Masuty y siéndolo su 
hija doña Concepción, se han entendido 
las actuaciones últimamente con su espo
so el coronel de caballería retirado don 
Francisco de Paula Vargas, como único 
representante legal de su esposa y legí
timo administrador de sus bienes.

Y resultando que requirido al pago en 
tal concepto el referido don Francisco de 
Paula Vargas y citado también de remate, 
ha dejado trascurrir con esceso el térmi
no para oponerse á la ejecución sin que 
haya dicho cosa alguna por lo cual se le 
ha acusado la rebeldía mandando traer los 
autos á la vista con citación de solo la 
parte ejecutante.

Considerando que la ejecución fué bien 
despachada toda vez que se fundó en es
critura pública, con las circunstancias 
ademas de contener cantidad líquida y ha
berse cumplido la condición que debía 
preceder á la devolución del importe de 
la fianza que en ella se constituyó.

Vistos los artículos nuevecientos cua
renta y uno y siguientes de la ley de en
juiciamiento civil. S. E. con acuerdo del 
M. Illre. Sr. D. Gregorio de Aynelo y Eche
varría Auditor de guerra de dichas islas, 
por ante mi el escribano dijo:

Que debia mandar y mandaba seguir la 
ejecución adelante hasta hacer efectivas 
las cantidades que resultan retenidas por 
estos autos en la Caja general de depósi
tos y con su importe completo pago á la 
parle ejecutante da los once mil doscien
tos veinte y ocho reales veinte y siete ma
ravedís, ó sean mil ciento veinte y dos 
escudos ochocientas setenta milésimas é 
intereses lígales porque se despachó la 
ejecución, condenando ademas á la parte 
ejecutada en todas las costas y gastos de 
este pleito, salvas las condenaciones es
peciales que han recaído en los varios in
cidentes que han seguido dorante su sus- 
tanciacion. Y atendido á que se acusó la 
rebeldía al deudor sin que haya compare
cido en los autos, ademas de hacerse no
toria esta sentencia en los estrados del tri
bunal, publiquese en el Rolelin oficial y 
periódicos de esta ciudad así como en la
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Gacela de Madrid conforme á lo dispuesto 
en el artículo mil ciento noventa de la 
ley de enjuiciamiento. Así lo pronunció y 
mandó S. E. firmando con S. S. de que 
yo el escribano certifico.-—José García de 
Paredes.—Gregorio de Ayneto.—Juan An
tonio Ferier.

Palma diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Juan Anto
nio Ferrer.

Núm. 99^7.
D. José Talero y Escobar Juet de primera 

instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.
Hace saber: que estando señalado el 

dia 22 de Enero del añe próximo venide
ro de once á doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado para el remate 
de un traste y medio de tierra con una ca
sa en construcción sita en la falda del Cas
tillo de Bellver término de esta ciudad pro
pia de Antonia Riera, que linda por el 
Norte con tierra de Antonio Bosch, por 
el Sur con tierras de dun José Fener y 
Bonafé, por el Este con tierra de Lorenzo 
Arrom y por el Oeste con camino de es- 
tablecedores, cuya porción de tierra está 
señalada con el número doscientos setenta 
y siete y mitad al número doscientos se
tenta y seis y queda justipreciada en la 
cantidad de seiscientos sesenta y siete es
cudos? La persona que quiera hacer pos
tura podrá verificarlo que se le admitirá 
siendo arreglada á derecho, debiendo ser 
de cuenta del comprador los gastos de su
basta y otorgamiento de escritora. Palma I 
veinte y tres Diciembre de mil ochocien- I 
los sesenta y siete. =José Talero.—Por , 
so mandado, Juan Medrano Borrega.

Núm. 9948.

Comisaría de Guerra de Palma.
• -ni JHiqíon cmoo oboío o t Jo  ‘ib ■

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA.

NOTA de las compras de artículos de provisiones verificadás en el presente mes por la Junta de subsistencias del distrito.

PUEBLOS NÚMERO DE CADA UNA IMPORTE.

Dias.
donde se han hecho

las compras. NOMBRES DE VENDEDORES. Fanegas. Olios.
Su peso. 

Kilogramos

Su valor.

Escudos.
Escudos. ,

> nzfd 
Mils.

13
Trigo candeal de Alicante. ‘

Palma. . D. José María Tarongí. c- . 100
éül fOD 1 -U?/

40 9 7 050 105

If .*/

11
13

Trigo estranjero. .
Idem. . D. Antonio Balaguer. ,
Idem. . Sra. viuda Humbert é hijos. .

150
100

42 3
42

ítuq oí.2- a

6 600
6 525

990
652 500

23
Haiina del comercio de 1* clase.

Id. . D. Baltazar Cortés. .
qs. kils. 

8 97
héct. 
05 22 604 202 870

23
Cebada.

Id. . D. Miguel Busquéis. .
Fanegs. 

200 31’7

11
21

Paja. -
Id. . D. Juan Toos. .
Id, . Andrés Salva. .

qs. mts. 
roo
110

Kils. 3
1 850
1 850

600
125
203 500

Palma 30 Noviembre 1867.=EI administrador, Angel de Salas.=V.° B. 0—El comisario de guerra, Gabucio.

Núm. 9949.
Comisaría de Guerra de Palma.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Noviembre de 1867.

Factoria de utensilios de Palma.

Noticia de las compras verificadas durante dicho mes por la espresada Factoria.

Cantidad. Precio.
Dias. Pueblos. Nombre de los vendedores. Litros escudos.

9 Palma.

ACEITE.

Miguel Forteza. . 500 0‘573

4 Palma.

CARBON.

Miguel Pomar. .

Kils.

5000 0‘030

8 Palma.

HILO CASERO.

Catalina Rosselló. . 3 3‘040

Palma 30 de Noviembre de 1867. — El administrador, Juan Martínez y Garcés. 
=V.° B.°—Eí comisario de guerra inspector, Carbonell.

. AGUA PARA TODOS.
Hidroscopografía y metaloscopografía, nue

va y admirable ciencia física, ó arle in
falible de descubrir por la electricidad las 
aguas subterráneas, ordinarias y mine
rales, corrientes, ascendentes y brotan
tes, y los criaderos metalíferos y carbo
níferos, sistema privilegiado en Francia 
é inventado por Mr. el abate CARRIÉ. 
No hay aldea, pueblo, ciudad, valle, 

monte ó llanura, aun en los sitios menos 
favorecidos por la naturaleza, donde la 
benéfica Providencia no haya puesto las ' 
aguas necesarias para el, uso de sus habi
tantes y donde no se las pueda propor
cionar con pocos trabajos y gastos.

Las aguas visibles ó invisibles, ordina
rias ó minerales, y todos los metales, aun 
los preciosos escondidos por el hombre en 
cualquiera parte, despiden una electricidad 
libre, positiva ó negativa, con la cual se 
puede uno poner en relación por medio 
del Electrómetro condensador.

La Ilidroscopográfía y Metaloscopogra
fía tienen por objeto y ofrecen los medios 
de reconocer exactamente todos los cursos 
de aguas ordinarias ó minerales latentes, 
y criaderos metalíferos y carboníferos, su 
profundidad, dirección, potencia, volumen, 
perímetro, y el punto preciso en donde se 
debe forar para ponerlos á luz y esplo- 
tarlos. ‘ " -

Esta ciencia basada sobre las leyes in

variables de la naturaleza, y los principios 
que la constituyen siendo tan incontesta
bles como los de la física, de ios cuales no 
son mas que una nueva y feliz aplicación, 

. está llamada á producir, en todas parles, 
inmensos resultados bajo el punió de vista 
de la alimentación, salubridad, riego, 
fuerza motriz y saneamiento de las tierras.

Convencido de las ventajas que debe 
producir su aplicación y propagación, y 
siendo la presente estación la mas favo- 
rablQ al descubrimiento de los cursos pe
rennes:!). Cipriano Bel, ingeniero de fer
ro-carriles, ofrece sus servicios á lodos los 
que deseen procurarse, con poco coste, 
en sus propiedades, aguas potables para 
fuerza motriz, depósitos y riegos, aguas 
minerales para establecimientos balnearios, 
y descubrir los criaderos metalíferos ó de 
combustibles minerales. Se trasportará á 
todos los puntos exigiendo tan solo el 
pago previo de sus honorarios y gastos de 
viaje según tarifa legal, para los estudios 
preliminares; y cuando haya lugar, hará 
los estudios definitivos y proyectos de 
obras, encargándose de su ejecución para 
la puesta á luz de las aguas y metales á 
precios convencionales.

Estudios preliminares gratis á los cinco 
primeros propietarios de Barcelona que lo 
pidan.
, Dirigirse al Sr. Bel por correspondencia, 

lista de correos, Barcelona.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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sé Ramón Osorio.
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Otro relevando del cargo de Capi

tán general de Puerto-Rico al 
general Marchessi. ,

Olro nombrando en su lugar al ge
neral Pavía. ,

Otro nombrando senador á D. Vié 
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I CONSEJO DE ESTADO.
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I GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden público: Estado de las captu
ras verificadas por los Alcaldes y 
agentes de policía en Noviembre 

último. i
Sanidad: Disposiciones referentes á 

dicho ramo.
Suministros: Nota de los precios dé 

los que se han hecho á la tropa.
Hacienda: Noticia de la adjudica

ción de un premio á la huérfana 
de un miliciano nacional muerto 
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Idem: Orden sobre los intereses dé 
la Caja de depósitos. .

Idem: Aviso á los suscriptores de 
billetes hipotecarios del Banco de 
España.

Estadística: Convocatoria á exáme
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Sanidad marítima: Disposición acer
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ras verificadas en Noviembre por 
los Alcaldes y agentes de policía. 

Idem: Disposiciones sobre los docu
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Idem: Noticia del fallecimiento de 
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Idem: Aviso para la captura de un 
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Estadística: Circular sobre la for
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Quintas: Disposiciones sobre las 
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de cartas de pago de la Caja de 
depósitos de esta provincia. . 

Indeterminado: Noticia de haber 
sido nombrado interinamente ar
chivero de públicos protocolos 
D. Miguel Ignacio Font. . 

Fomento: Noticia de la denuncia de 
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Idem: Anuncio de la subasta y cor
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Sanidad: Circular sobre las inhu
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tico titular. . ¡d
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA.

Anuncio para la provisión de la 
plaza de inspector de carnes. . 5482 

SECRETARÍA DE GOBIERO 
de la Audiencia territorial de Mallorca.

Anuncia la vacante de una notaría 
en Ibiza.

5480 Relación de los jueces de paz y su- 
píenles del territorio de esta Au-

5474

id.

id.

id.

5481

id.

5482

id.

diencia.
Disposiciones sobre la conducción 

de objetos que son cuerpo de 
delito por medio de la Guardia 
civil. .

Anuncio para la provisión de una 
notaría de Mahon. .

Copia de la esposicion á S. M. y Real 
decreto sobre escribanos de los 
juzgados. .

Otra id. id. sobre bajas en el pre
supuesto de Gracia y Justicia. .

Disposiciones sobre hipotecas. . 
Idem sobre clasificación de registros 

de la propiedad. .
Idem sobre el impuesto de traslacio

nes de dominio. .
Idem sobre poderse nombrar secre

tarios de jueces de paz. .
Anuncio para la provisión de dos 

notarías.

5478

5483

id.

id.

5484
5485

id.

id.

Nota de una compra verificada por 
la Administración de utensilios.

Id. de la de otra por la de subsisten
cias.

id.

5485

. id.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Anuncio de la vacante de varias pla
zas de maestro y maestra de es
cuela. . , 5476

Otro ídem. , 5477
Otro idem.
Copia de un anuncio de la Dirección 

general de instrucción pública pa
ra proveer una plaza de univer

sidad. .
Otro de un anuncio de la Dirección 

general de instrucción pública pa
ra proveer varias cátedras de ins

tituto. ,
Anuncio de varias plazas de maes

tro y maestra de escuela. .
Otro idem. .
Copia de un anuncio de la Direc

ción general de instrucción públi
ca para proveer una cátedra de 

universidad. .
ADUANA DE PALMA.

Anuncio de la venta de efectos

5481

5482

5483

id.
id.

5485

aprehendidos. . 5483
CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA. 
Aviso sobre el pago de haberes á

las clases pasivas. . 5482
COMISION PERMANENTE 

del censo electoral.
Nota de las altas y bajas que ha ha

bido en las listas de electores. . Est.°
COMISION DE VENTAS DE BIENES

p-I . nacionales.
o ío o  l Anuncio de la venta de varios de

id.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Palma y distrito de la Catedral. 

id. Anuncio de la venta de una finca. 5474 
Otro de la venta de dos cubas. . 5482

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

ellos.
DIRECCION GENERAL 

de Administración militar. 
Anuncio de la subasta del suminis

tro de varios efectos. .
COMISION DE PUBLICACIONES

bilí)

5477 
DE

id.

id.

id.

id.

id.

id.

cienes y nombramientos. . 5483

de Palma y distrito de la Lonja. 
Anuncio de la venta de varios efectos. " 
Otro de la venta de una finca. .
Otro para rectificar las listas elec

torales de diputados á Corles. . 
Otro de la venta de una casa. . 
Otro idem de otra. .
Otro de la venta de efectos embar-

gados.
Otro de la venta de una finca.

JUZGADO DE INCA.
Copia de una sentencia.

JUZGADO DE MANACOR.

5474
5479

los monumentos arquitectónicos áe España. 
Circular sobre las mismas. . 5480 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Aviso á los

KtOA Ol,° Ídem- 
cío? ^lr° *dem- 
5483 | Otro ¡dem. 
ld* I Otro

navegantes.

Ídem.
,.Q. BANCO BALEAR.
Í/r p S,luacion del mismo en 30 de No- 
548b | yiembre último. .

Aviso convocando junta general de 
accionistas.. 5481

Anuncio para rectificar las listas 
electorales de diputados á Cortes. 5474

. 5483 
. id.
. 5484
. id.
. 5485

5476

5485
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